
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

VISTO:

Que en virtud del Informe de Legalidad, a fs. 26, sobre el cumplimiento de laOrdenanza HCS nro. 5/ 12.
Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/12 sobre delegación y loestablecido en la Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2 sobre designación como DecanaNormalizadora y atribuciones.

Por ello;
LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Profesional
Independiente (sin relación de empleo público) a suscribirse con la Prof. Lic. PINTO,María Florencia, DNI 33.693.120, formando parte integrante de la presente, paraprestar servicios en su calidad de profesional como Asistente de Terreno del proyecto, enel marco del convenio específico suscripto con la,0rganización Aldes Infantiles SOS,aprobado por Resolución D.N. nro. 15/2017, con la remuneración establecida en lacláusula sexta del instrumento legal. El gasto será atendido según el informe obrante a fs.22 (Fuente 12) y suscribirlo.

ARTÍCULO 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación de la Facultad, que una vezsuscrito el instrumento pertinente, deberá efectuarse la carga del contrato en el Registro deContratos de Personal sin relación de emplo público de la Dirección General deContrataciones - “MI - (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06, modificada suº
9/08 —Art. 10 de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/12).-
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ANEXO A - Contrato de Locación de Semios de ProfesionalIndependiente
! (sin relación de empleo publico)

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por la DecanaNormalizadora de la Facultad de Ciencias Sociales — Lic. Silvina Alejandra CUELLA,Resolución HCS 725/16 de fecha 26/07/2016 Y Ord. HCS 5/12 con domicilio en Av.Haya de la Torre s/n 2º Piso, Pabellón Argentina de la Ciudad Universitaria, por unaparte, en adelante "LA UNIVERSIDAD", y la Lic. PINTO, María Florencia, D.N.I.Nº 33.693.120, en adelante “El PROFESIONAL”,domiciliadoen calle Bolivia Nº 45planta Baja Dpto. A — Bº Centro - Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, seconviene en celebrar el presente contrato de locación de servicios, el que se regirá porlas siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA UNIVERSIDAD contrata a la Lic. PINTO, María Florencia, D.N.I.Nº 33.693.120, quien acepta, para brindar sus servicios profesionales en calidad deAsistente de Terreno del Proyecto, en el marco delConvenio Específico suscripto con laOrganización Aldeas Infantiles SOS, aprobado por Resolución Decanal Nº 15/2017. —————

SEGUNDA: El PROFESIONAL declara que su categoría impositiva ante A.F.I.P. esde Monostributista Categoría A
, Nro. de C.U.I.T. 27-33693120-2. --------------------------

TERCERA: EL PROFESIONAL actuara sin relación de dependencia con la Facultadde Ciencias Sociales. Dada la naturaleza del servicio a prestar, el mismo deberá ser
ejecutado a entera satisfacción de LA UNIVERSIDAD. Por tratarse de un contrato sinrelación de empleo, queda entendido que la asistencia del PROFESIONAL lo sera sinsujeción de horario ni registro de asistencia, sin embargo en este acto el
PROFESIONAL se compromete voluntariamente a asistir asiduamente cuando alcircunstancias lo requieran, dentro de las horas de funcionamiento de la Dependencia.-—
CUARTA: El presente contrato tendrá duración desde del día 15 de marzo de 2017 yhasta el día 31 de mayo de 2017 y caducará de pleno derecho en la fecha indicada sinz;¿' necesidad de notificación alguna, no pudiendo interpretarse que la prolongación en la'“º
.» restación de los servicios importe una prorroga o renovación del presente. Sin perjuicio1de ello LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de rescindir anticipadamente el
contrato con el solo requisito de dar aviso de manera fehaciente con treinta días deantelación. Tal rescisión anticipada no generara derecho a indemnización

_____QUINTA:EL PROFESIONAL no podrá comunicar a personal algunoni a terceros la"

información no publicada o de carácter confidencial de que se haya tenido
conocimiento, con motivo de la ejecución de sus obligaciones emanadas del presente
contrato, salvo que lo requiera su cometido o que LA UNIVERSIDAD lo hubiera
autorizado expresamente para hacerlo. Esta obligación de reserva o confidencialidad



seguirá en vigor aun después del venc1mientº
*

'

p de la rescisión o resolución delpresente contrato, haciéndose responsable EL PROFESIONAL de los daños yperjuicios que pudiera irrogar la diíhsión de datos o informes no publicados.El PROFESIONALdeclara conocer la Ley 24.766. Se entiende por"INFORMACION CONFIDENCIAL” la que puede presentase bajo cualquier forma,incluyendo -aunque no exclusivamente- información escrita, impresa o emitida por víaelectrónica, datos, planos, diseños, fotografías, dibujos, procesos, patentes,

material derivado o producido total o parcialmente a partir de la InformaciónConfidencial.
----------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de honorariosprofesionales, la suma total de pesos veinte mil ($ 20.000) del 01 al 10 de junio de2017. Renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios
encomendados, aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichoshonorarios deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y sepracticarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que loshonorarios pactados están sujetos a las previsiones de la Ley Nº 25453, normas
complementarias y reglamentarias. -----------------------------------------

Municipales, Organismos descentralizados y/u Organismos internacionales, como asítambién los beneficios previsionales que perciba. Esta declaración se hará con losalcances de declaración jurada. De resultar falsa esta declaración o si tales actividadesresultan incompatibles a juicio de la contratante, podrá ésta rescindir el presentecontrato, sin derecho a indemnización o compensación alguna a favor del contratado,reservándose el derecho de accionar legalmente, si de tal violación pudiera surgir undaño o perjuicio. --------------------------------------------------------------------------------------

NOVENA: Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento odesarrollo de los servicios o del proyecto para el cual se lo efectuara, EL
ROFESIONAL se aviene a que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total'

o parcial la continuación de los servicios, proyecto o programa, en especial por falta de
,, financiamiento 0 cualquier otra causa, este contrato puede ser suspendido o
"

directamente rescindido, sin derecho a indemnización de alguna índole. ———————————————————

DECIMA: EL PROFESIONAL no estará exento de ningún impuesto en virtud de este
contrato y sera de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se



DUODECIMA: EL PROFESIONAL manifiesta encontrarse incorporado y efectuandosu aportes previsionales a la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES)Nº C.U.I.L 27—33693120-2 y en donde seguirá realizando estos aportes. A tal fin declaraque suiactuacíón es independiente y autónoma, comprendida en las disposiciones de laLey 24.241 y normas concordantes, cuyo puntual y estricto cumplimiento correré por sucuenta exclusiva, como así también toda otra obligación derivada de la legislaCiónimpositiva y de Seguridad Social aplicable. ------------------------------------------------------

DECIMATERCERA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partesse someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la ciudad de Córdoba y fijanlos siguientes domicilios especiales: a) la UNIVERSIDAD en calle Avda. Hayade laTorre s/no
, pabellón Argentina, 2º P. - Ciudad Universitaria, de la ciudad de Córdoba yb) EL PROFESIONAL en calle Bolivia Nº 45 planta Baja Dpto. A — Bº Centro —

Ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba. -------------------------------------

En prueba de conformidad se firman tres ejemplares del mismo tenor y a un solo efecto
en la ciudad de Córdoba, a los ..... días del mes de

.................. del año 2017.-
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